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Expediente: COTAIP/221/2017

Folio PNT: 00609617

Acuerdo Modificatorio COTAIP/324-00609G17 al Acuerdo de Disponibilidad de

Información CO í AIP/3O3-0OG09617

CUENTA: En atención al oficio DOOTSM/3243/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, recibido

en la Coordinación de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, el mismo día y mes del

año en curso, se modifica el Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAJP/303-

00609617; por lo que acorde e! marco normativo que en materia de Transparencia, rige en

la entidad y este municipio, se procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

\Q acuerdo yimU*
H. AYUNTAMIENTOXONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A LOS DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

ANTECEDENTES

I. Con fecha diecisiete de mayo del año dos mil diecisiete, se emitió Acuerdo de

Disponibilidad de Información COTAIP/3ÜB-Q06Ü9617, en atención a la

respuesta otorgada mediante oficio DOQTSM/2957/2Ü17, por el titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a quien

de acuerdo a lo previsto en ef articulo 159 del Reglamento de la Administración

Pública Municipal, le correspondió conocer del presente asunto

II. En consecuencia, mediante oficio DOOTSM/3243/2017, la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Sen/icios Municipales, se pronunciará al respecto en

el cual señala . Toda vez que de manera involuntaria se ha ptoporcionado

DICE I DEBEDECiR

En lo que respecta ai gasto empleado para: En lo que respecta ai gasto empleado para

manutención, rehabilitación y remodeíación do manutención, rehabilitación y remodelaaón d

parques y jardines del rubro municipal en los parques y jardines del rubra municipal sn h

años 2015 y 2016 y el comprendido del 201?, nú] años 20Í5 y 2QW y el comprendido det 2017, n

es competencia de esta Dirección a mi cargo; pard es competencia de esla Dilección a mi cargo. En
manutención (te amates, fue por una inversión de, relación al gvsto relativo a la rehabilitación üe

$2421,631.00 (DOS MILLONES tuertes en 2016. fue por una inversión de

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL SBSCIENTOty $1340.01165 (UN MILLÓN TRESCIENTOS

OCHENTA Y UN PESOS 00/100 v para ¡ardmerasl CUARENTA MIL ONCE PESOS 65/100 M.N.f y

de Paseo Taoasco. fue por una inversión de.\ para jenJinenís ¡Je Paseo Tabasco, fue por una

$1340,011.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS] inversión de $2421.68130 (DOS MILLONES

CUARENTA MIL ONCE PESOS 65/100 M N ) CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS

I OCHENTA Y UN PESOS 30/100
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PRIMERO Vía electrónica» se tuvo al solicitante abet eduardo Jiménez torres, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "solicito información

sobre gasto empleado para manutención, rehabilitación y remodelacion de parques,

fuentes y jardines del rubro municipal en los años 2015 y 2016 y el comprendido del

2017 gasto ejercido en la remodelacion de los arriates de la avenida paseo tabasco

¿Cómo desea recibirla información? Otro medio",..(Sic) —

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II y 123 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción IM y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resotoer, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por guien dijo llamarse abel eduardo Jiménez torres, asi como en Lo previsto

eí articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fl;en las leyes, artículo

4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tarto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal, el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés afguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectifjcación

de éstos; y artículo 9 fracción V! de la Ley de la materia que precisa que debe entenderse

oor orincioio de máxima oublicidad toda la información en oosesión de los suietos

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdo modificatorio, se procede

el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante su

oficio DOOTSM/3243/2017 el cual informa "Toda vez que de manera involuntaria se ha

la eiercida avenando de a siamente manera

DICE DEBE DECIR

En lo quq rsspecta al gasto empleado para En lo que raspéela al gasto empleado pai

manutención, rehabilitación y remodelacion de manutención, rehabilitación y remodefaclón d

parques y jardines del rubro municipal en los parques y jardines del rubro municipal en lo

años 2015 y 1Q1G y el comprendido del 2017, no años 2015 y 2016 y tí comprendido del 2017, rf

es competencia de esta Dirección a mi cargo, para es competencia de esta Dirección a mi cargo E

manutención de vm&tes. fue por una inversión de relación al gasto relativo a la mhabslitación d\

$2421.68100 (DOS MILLONES fuentes en 2ÜIG, fue por una inversión de

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MiL SEISCIENTOS $1340.011.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS

OCHENTA Y UH PESOS OOJ1QQ y para jardineras CUARENTA MIL ONCE PESOS 65/100 MN\
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de Psseo Tatasca. fue por uifg inversión de para ¡ardinerñs de Paseo Tabasco fue por un

$J 340.011.55 fUN MILLÓN TRESCIENTOS mvenión do. £2 421,681.30 {DOS MILLONES]

CUARENTA MIL ONCE PESOS 6&100 M N.} CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL SEiSCtENTO

OCHENTA Y UN PESOS 30/100

, Asi también la Coordinación de Servicios Municipales mediante su oficio

CGSM/735/2017, en el que informa: "Al respeclo me permito hacer de su conocimiento oue

se ad]unta impreso los listados con los montos ejercidos corresoondientes al Gasto

en los eiercicios presupuéstales 2015 v 2016 Respecto a ios Trabajos de remodelación de

los amates de la avenida paseo tabasco le informo, que esta Coordinación General de

Servicios Mumapales, no efectuó dichos trabajos^"(Sic). oficios los cuales se adjuntan copia

simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo Documentos Públicos, en el

cual se advierte que esas Dependencias son las que acorde a sus facultades y atribuciones

previstas en los artículos 159 y 237 respectivamente del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro. Tabasco, le corresponden pronunciarse respecto de la
información pretendida por Ea parte interesada. Respuesta, que se remite en términos del

oficio señalado con antelación constante de dos (02) fojas útiles, documentos en

versión pública, al cual se refieren los artículos 3 fracción XXXIV, 6 y 124 de la Ley

competente, mismos que quedan a su disposición en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obfigado. en el rubro Solicitudes PNT, Solicitudes de Información, Concluidas,

información a la cual puede acceder con solo ingresar su número de folio FÜO6O9617, en el ,

rubro -Búsqueda por Folio o Nombre"; lo anterior en virtud de que la Plataforma Nacional

de Transparencia no da acceso a subir otro acuerdo diferente al ya publicado. Cabe hacer

mención que e! articulo 6 en su último párrafo de ta Ley de ¡a materia señala que Ta

información se proporcionará en ei estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los
Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende ei procesamiento de la

misma, ni ei presentaría conforme ahnterés dei solicitante, con excepción de ta tnformacJón
que requiera presentarse en versión pública."- _____ _ j^-

TERCERO. De igual forma hágasele saber a quien dijo flamarse abel eduardo Jiménez

torres, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudirá esta Coordinación, ubicada en

Calle José Maria MoreEos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad, Código Postal 86100. en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,

en dias hábiles, en donde con gusto se le bnndará la atencrón necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber a quien dijo llamarse abel eduardo Jiménez torres, que de

conformidad con los artículos 148, 149 y 150 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si misma o a Través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes a la

notificación deJ presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, en et caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los articulas 50. 132, 133, 134, 138 y 139 de la Ley

de ia matena, y en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia, no da acceso a

subir otro acuerdo del publicado, se le notifica al peticionario abel eduardo Jiménez torres,

vía electrónica por medio del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado en Solicitudes

Haíjna 3 ce4



Crntro-
H A1Ü4TAHIEHTO

CONSTITUCIONAL GEC£NTpO

Gijur JinM;ir-fi d" Transparancia

V Acceso a la I rilar macún Pública
Ult Jov Hbtü Hnltf T Pvrin d ú) Eiqum Prwjma

H huftWiWettifrHll Id líbatela 3IBRH7J

■WÉ-.rilnhBnn«n QDb m»

2017. Año del Centenario de la Promulgación déla

Constitución Politiza de los Estados Unidos Mexicanos

PNTr Solicitudes de Información, Concluidas, información a la cual puede acceder con solo

ingresar su número de folio F006Ü9G17, en el rubro "Búsqueda por Folio o Nombre"; así

como a través de los estrados físicos de esta Coordinación y en los estrados electrónicos

del Portal de Transparencia, Insertando integramente el presente acuerdo y publfquese la

solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

además Túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasquero de Transparencia y

Acceso a la Información Pública {ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos

de ley a que hubiere lugar — —

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legaímente concluido -

Así lo acordó, manda y firma, lo Líe, Mary Carmen Alamina Rodríguez» Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio García Pérez,

con quien legaímente actúa y da fer en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos iniJ diecisiete.

Expediente: COTAIP/221/2017 Folio PNT 00609617

Acuerdo Modificatorio COTAIP/324/00609617 al Acuerdo'^tfé disponibilidad de Información
COTAlPGOfl-00609617 DE CETJ11O JQlfl- Hlit
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enadtule la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

&vWvo- Mexicanos

Villahermosa, Tabasco., a 18 de Mayo de 2017

Oficio Número: DOOTSM/3243/2017

ASUNTO Acuerdo modificatorio a la información

solicitada por Abel Eduardo Jiménez Torres.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE

En atención al Oficio COTAIP/0598/2017 de fecha 02 de Mayo del año en curso

relacionado con la respuesta otorgada al Expediente número COTAIP/221/2Q17, Folio PNT:

00609617 formada por Abel Eduardo Jiménez Torres.

Solicito a Usted, de la manera más atenta un acuerdo modificatorio con el fin de dar a

conocer al solicitante, lo relativo a.

Información solicitada: "Solicito información sobre gasto empleado para

manutención, rehabilitación y remodelacíón de parques, fuentes y jardines del rubro

municipal en los años 2015 y 2016 y el comprendido del 2017 gasto ejercido en la

remodelacíón de Los arriates de la avenida paseo tabasco. ¿Cómo desea recibir la

información? Otro medio1' (Sic).

Toda vez que de manera involuntaria se ha proporcionado cantidades invertidas a la

ejercida, quedando de la siguiente manera:

DICE

En lo que respecta bI gasto empleado para

manutención» rehabilitación y

remodelación de parques y jardines del

rubro municipal en los años 2015 y 2016 y

el comprendido del 2017, no es

competencia de esta Dirección a mi cargo

para la manutención de arriates, fue por una

inversión de $2421,681 00 (DOS MILLONES

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS

00/100 y para jardineras de Paseo Tabasco,

fue por una inversión de $ 1*340,011.65 (UN

MILLÓN TRESCIENTOS CUAR£NTA\ MIL
ONCE PESOS 65/100 M.N ) \

DEBE DECIR

En lo que respecta al gasto empleado para

manutención, rehabilitación y

remodelación de parques y jardines del

rubro municipal en los años 2015 y 2016 y

el comprendido del 2017, no es

competencia de esta Dirección a mi cargo. En

relación al gasto relativo a la rehabilitación de

fuentes en 2016, tue por una inversión de. S

1340,011.65 (UN MILLÓN TRESCIENTOS

CUARENTA MIL ONCE PESOS 65/100 M.N.)

y para jardineras de Paseo Tabasco, fue por

una inversión de $2421,681.30 (DOS

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS

30/109.

Prolongación Paseo TabWco #B401, Colonia Tabasco 2000, C P B6035,

Tel. 3169396 / Ext 1096, 1097. 1018/3167419, Viüahermosa, Tabasco. México.
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2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

Villahermosa, Tabasco , a 18 de Mayo de 2017

Oficio Número: DOOTSM/2957/2017

ASUNTO Acuerdo modificatorio a la información

solicitada por Abel Eduardo Jiménez Torres .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

NTE
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C.c.p - Lie Gerardo Gaudiano Rowcrosa - Píasidenra Municipal de Centro - Présenle

C.c p - Lie. Bernardo Membreño Cacap ■ Jefe de la Umdad Jurídica y Enlace de la Unidad de Transparencia oe la DOOTSM

C.c.p - Lie JuJissa deL Ca'men Sol de Dios - Encargada de \a Unidad de Atención Ciudadana de la DOOTSM

c.cp.' ArchivofEspadienie
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Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 36035,

Tel, 3169896 / Exl 1096, 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco México
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Servicios Municipales
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OFICIO NÚMERO: CGSM/735/2017
Villahermosa, Tabasco a 08 Mayo de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En cumplimiento a su solicitud de oficio número COTAIP/0591/2Ü17,

derivado del expediente número COTAIP/221/2017, y con la finalidad de dar

cumplimiento a la solicitud de información con folio PNT-Tabasco 00609617, por el

cual solicita información el interesado abel eduardo Jiménez torres relativa a:

"Solicito información sobre gasto empleado para manutención, rehabilitación

y remadefación de parques, fuentes yjardines del rubro municipal en los años

2015 y 2016 y el comprendido del 201? gasto ejercido en la remodelación de

los arriates de la avenida paseo tabasco."... (Slc).

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que se adjunta impreso los

listados con los montos ejercidos correspondientes al gasto empleado en la

manutención, rehabilitación y remodelación de parques, fuentes y jardines en los

ejercicios presupuéstales 2015 y 2016. Respecto a los trabajos de remodelación de

Jos arriates de la avenida paseo tabasco Ee informo, que esta Coordinación General

de Servicios Municipales, no efectuó dichos trabajos.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

C. NICOLÁS Mt%LINEDO BASTAR

COORDINADOR Ó^ÍÉRAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
Ce p. Lie Gemido Gjadkino Rovirosa - Presidente Municipal deí Municipio ób Centro- Para su Superior Conocimiento

C.C-p C. Ma'fa Rosany Custodia Lópo?.- Enlace con Transparencia de la CGSM. Présenle
Cc.p Arctiivoy Maularlo. Lac *lh

Prolongación PaseoTabasco #3401, Colonia Tabasco jooOjC.P. 08635,

TeL 3lfW-9 Í^Sl, 1058,1059,1060 Secretaria Ext 1059, Villahermosa, Tabasco, Mémco



H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO UTILIZADO EN LA MANUTENGO», REHABILITACIÓN Y RfMODELAClON DÉ PARQUES, FUENTES V

JARDINES DEL MUNICIPIO DE CENTRO EN EL EJERCICIO 2015 (NO INCLUYE PAGO OE NOMINA)
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COORDINACIÓN



H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIDOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO UTILIZADO EN LA MANUTENCIÓN, REHABILITACIÓN V REMODELAGÜN OE PARQUES, FUENTES

Y JARDEES DEL MUNICIPIO DE CENTRO EN EL EJERCICIO 2016 (NO INCLUVE PAGO DE NOMINA)

Proyecto
Ejercido
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